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fesorado de Educación General Básica de Albacete. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Cuerpo: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria TEU 4/98. Área de conocimiento: «Enfermería».
Departamento: Enfermería y Fisioterapia. Actividad docente y des-
tino: Docencia en Nutrición y Dietética en la Escuela Universitaria
de Enfermería de Albacete. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Cuerpo: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria TEU 5/98. Área de conocimiento: «Fisioterapia».
Departamento: Enfermería y Fisioterapia. Actividad docente y des-
tino: Docencia en Técnicas Fisioterápicas Especiales II en la Escue-
la Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Cuerpo: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria TEU 6/98. Área de conocimiento: «Música». Depar-
tamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividad docente y destino: Docencia en Agrupaciones Musicales
en la Escuela Universitaria del Profesorado de Educación General
Básica de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Cuerpo: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria TEU 8/98. Área de conocimiento: «Organización

de Empresas». Departamento: Economía y Empresa. Actividad
docente y destino: Docencia en Organización de Empresas y Ges-
tión de Personal en la Escuela Universitaria de Relaciones Labo-
rales de Albacete. Clase de convocatoria: Concurso.

3335 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 20 de
enero de 1998, de la Universidad de Alicante, por
la que se convocan a concurso plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Advertidas erratas en la inserción de la citada Resolución, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 36, de fecha
11 de febrero de 1998, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 4865, anexo I, segunda columna, concursos
números 690 y 692, donde dice: «Cuerpo al que pertenece la
plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias...», debe
decir: «Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad...».
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

3336 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas para lectores de espa-
ñol en Universidades de Filipinas, India y Malasia, curso
académico 1998-99.

En cumplimiento de los programas de formación y difusión del español
y la cultura hispánica que desarrolla este Organismo en el marco de la
cooperación educativa y científica con los países árabes, africanos y asiá-
ticos en vías de desarrollo, se convocan ayudas para los lectores de español
en Universidades de los siguientes países: Filipinas, India y Malasia, por
un período comprendido entre junio de 1998 y mayo de 1999, mediante
la necesaria publicidad y concurrencia.

Con tal fin, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo
de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), por la que se establecen
las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, y el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, que aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Ordenar la publicación de la convocatoria del concurso de
ayudas para lectores de español en Universidades de países indicados,
curso académico 1998-99, conforme a las condiciones y especificaciones
que se recogen en el anexo I de la presente Resolución.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de ayu-
das concedidas con arreglo a esta convocatoria.

Madrid, 29 de enero de 1998.—El Secretario general, Luis Espinosa
Fernández.

Ilmos. Sres. Director del Gabinete Técnico, Director del Instituto de Coo-
peración con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo
y Vicesecretario general de la AECI.

ANEXO I

Convocatoria del concurso de ayudas para lectores de español

en Universidades de Filipinas, India y Malasia, curso 1998-99

Condiciones generales

Primera.—En el ámbito de lo previsto en el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, y la Orden de 26 de marzo de 1992, el concurso
de la Agencia Española de Cooperación Internacional tiene por objeto
la adjudicación de ayudas a licenciados españoles para ocupar puestos
de lector del Departamento de Español en Universidades extranjeras de
los países mencionados, con cargo a la aplicación presupuestaria
12.103.134A.486.02. La concesión de estas ayudas estará condicionada a
la aprobación y existencia de crédito para tal fin en el Presupuesto de 1999.

Segunda.—Requisitos de los beneficiarios:

1.o Nacionalidad española.
2.o Ser licenciado en Filología.
3.o Acreditar conocimientos de inglés.
4.o Acreditación de la capacidad docente.
5.o Estar al corriente, en su caso, de las obligaciones fiscales y de

Seguridad Social.

Tercera.—Documentación requerida:

1.o Instancia según anexo II.
2.o Documento nacional de identidad/número de identificación fiscal,

fotocopia compulsada.
3.o Título español de Licenciado, o documento acreditativo de la homo-

logación por el Ministerio de Educación y Cultura, fotocopia compulsada.
4.o Certificación académica de asignaturas, fotocopia compulsada.
5.o Currículum vitae, en español y en inglés.
6.o Acreditación de inglés mediante títulos oficiales homologados u

homologables, o mediante la superación de exámenes o pruebas oficiales
acreditativas de dicho conocimiento.

7.o Acreditación de la formación y experiencia docente.
8.o Acreditación, en la forma reglamentariamente establecida, de

hallarse los interesados al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social. Cuando el interesado no esté sujeto
a obligaciones tributarias o de la Seguridad Social, deberá acreditarlo
mediante declaración responsable.

La documentación deberá aportarse mediante fotocopia debidamente
compulsada ante funcionario público competente por razón de su cargo,
o cotejo notarial. Puesto que ésta no será devuelta, no se adjuntarán docu-
mentos originales o irrepetibles.

Toda la documentación se presentará en español, salvo el currículum,
que también se presentará en inglés.

Cuarta.—Plazo y lugar de presentación de las solicitudes: Las solicitudes
y documentación requerida deberán presentarse en el plazo de un mes,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», en:

Registro General Agencia Española de Cooperación Internacional, ave-
nida Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid, teléfono 583 81 00.

Embajadas, Consulados u Oficinas Técnicas de Cooperación de España.
Registros de los organismos administrativos relacionados en el artícu-

lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará
pública en el tablón de anuncios de la Agencia Española de Cooperación
Internacional la lista de solicitudes completas e incompletas, dando un
plazo de diez días naturales para subsanar los defectos, o acompañar los
documentos preceptivos.

Quinta.—La evaluación de las solicitudes se efectuará por una Comisión
formada por el Director del Gabinete Técnico, un Subdirector general del
ICMAMPD, el Jefe de la Unidad de Becas de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional o personas que éstos designen, y un representante
de esa Unidad, conforme a lo dispuesto en el apartado 4.o de la Orden
de referencia, la cual actuará según los siguientes criterios:

a) Currículum y expediente académico del solicitante: Hasta 2,50
puntos.

b) Conocimiento de inglés: Hasta un punto.
c) Formación para la docencia del español: Hasta dos puntos.
d) Experiencia docente del idioma español: Hasta dos puntos.
e) Evaluadas todas las solicitudes, se realizará una entrevista personal

a los candidatos que hayan alcanzado mayor puntuación, hasta un máximo
de tres por cada puesto convocado, en la que se valorará el contenido
del currículum vitae y la actitud del candidato: Hasta 2,50 puntos.

La Comisión Evaluadora procederá a la preselección y propuesta de
expedientes en el plazo de dos meses desde el término para presentar
solicitudes. La relación de las solicitudes presentadas y su puntuación,


